
�-:- l INSTITUTO FEDERAL DE 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDER�lc0t3�NICACIONES 
TELECOMUNICACIONES DETERMINAY:HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE ENZA TELECOM, S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO El-
51 0231, RESPECTO DEL LOTE i 01 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMiENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 \ ' . -
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 Al06 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA 
MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605kHz DE LA BANDA 
DE AMPLITUD MODULADA. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

·'RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)., ' . ' \ 
" 

ANTECEDENTES -----... 
l. El 11 de junio de 20 13 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF:� 

el "DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 6o., 7o" 27, :fa. 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante 
el cual se creó al Instituto Fed�rql de Telecomunicaciones (Instituto) 2:omo 

> un órgafÍo autónomo, con personalidad jUrfdica y patrimonio propio. 

11. El l4 de julio de 20 14 se publicó en el DOFB I "DECRETO por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rdaiodifús!ón, y la Ley del Sistema 
Público de-Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de teleccy:nunicaciones ·y 
radiodifusión", entrando,en vigor·la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (Ley) el 1 :id e agosto de 20 14. \ �� 

111. El4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el ''Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunieacione:r: el cual entr<li eo_vigor eÍ 26 de 
septiembre de 2mA. 1 

IV, El 14 de junio \de 20 16, en su XVI Sesión Ordinaria, eLPieno del Instituto 
mediante Acuerdo P / IFT/140616/303, aprobo el "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto aprueba y emite la Convocatoria y las Bases de 
Licitación Pública para concesionar el uso, aproyeéhamiento y explotación 
comercial de 7 9 7 frecuencias en el segmento de 88 a 7 06 M Hz de la banda 
de frecuencia modulada y de 66 frecuenoias en el segmento de' 535 a 7 605 

kHz de la banda de amplitud modulada, para(fa prestación del servicio 
público de radiodifusión sc;nora (Licitación No. IFT-4); asimismo, autoriza el 
uso de_ medios electrónicos y la firma electrónica del Sistema de 
Administración Tributaria. en el desarrollo del procedimiento licitación". 

{ 

V. El 20 de junio d_e 2016 se publicó en el DOF la convocatoriEJ,a la "Licitación 
Pública para concesionar)el uso, aprovechamiento y-explotación comercidil -

\ de 797 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz de la banda de 
frecuencia modulada y de 66 frecuencias en eJ segmento de 535 e-7605kHz 

) 
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VI. 

v11/ 

de la banda de amplitud modulaqa, para la prestación del servicio públicp 
de radiodifljsión sonora (Liccitación No. IFT-4)" (LicitÓción No. IFT-4). · 

' 
-- (1. ""' 

El 20 de junio de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto' las 
"Bases de Licitación' Pública para concesionar el uso---aprovechamiento v 
explotación comercial de 797 frecuenGias en el segmento de 88 a 706 MHz 
de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento 

· de 535 a 7 605'kHz d?f la banda de amplitud m9duleda, para la prestación 
del servici(( público de\ radioc{ifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases). • 

·, ( 
Del 27 de junio al 29 de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en 
el Calendario de Actividades de las Bases, durante la Primera Etapa: 
"Manifestación dliJ Interés v Entrega de Información v Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés parO participar er 1$] Liéitación No. IFT-
4 por porté de 421 lntere�ados, quienes cargaron en el Sistema Electrónico 
de Registro y Presentació� de Ofertas (SERPO) la información solk:itgda. 

VIII. De11 al S de agosto de 2016 se recibieron a travésdel SERPO las preguntas 
p0r parte de los Interesados, respecto de las �ases, sus Apéndices y Anexos. 

IX. El 26 de agosto de 2016·se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de 1(Js 
Bases, sus Apéndices y Anexos. 

\ ' / 

X. Del 29 de pgosto al 9 de septiembre de 20 16 los Interesados realizaron el 
ingreso de información y oprga de documentación, vía electrónica a trayés 
del. SERPO, de los formularios correspondientes al Apéndice A ¡y sus Anexos, 
a"�í como del Apéndice E de lqs 1Bases, conforme al Manuql de/ 
Procedimiento de Registro. J 

XI. Derivado del análisis de la información y/o documentación presentada por 
los Interesados, el 7 de octubre de 2016 el Instituto formuló, a través del 
�ERPD. prevención /a los Interesados 1 respecto de la información y 
documentación faltante o que no hubiera cumplido con los requisitos 
cdntemplados en )as Bases, el Apéndice -A y sus Anexos, así como del 

/Apéndice E. 

XII. Del 10  al 21 de octubre de 2016 tra�scurrió el término para que los / ' � 1 
Interesados que fueron objeto de prevenc1on por el lnstitutb 
complementaran, a través del SERPO, la información y/o documentación 

1, reque�ida. 

XIII. El 22 de noviembre de 20 16, mediante,oficio IFT/200/ P/ 12 8/2016,el lnstituto 
solicitó a la Secretaría de Comunicacio�es y Transportes (SCT))a emisión' de 
opinión técnica no vinculante respecto al posible otorgamiento de los títulos 

', 
/� Los términos utilizad.o� en la presente Acta de Fallo \�oyesponden a las definicio¡es previstas en la Bases_._ 

2 

. 1 

1 



\' 

1 

ift 
I�ISTITUTO FEDERAL DE 

XIV. 

- , , , - IELECOMUNICACIONES de Concesión Un1ca para Uso Comercial y de Conc;es1on del tspecrro 1 
Radioeléctrico para Uso Comercial a los Interesados que entregaron 
información relativa al proceso autenticándola con su FIEL en lai:icitación 
No. IFT-4. 

' � El 21 de diciembre de 2016 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el� 
oficio No. 1 . - 313 de fec;ha 13 de diciembre de 201 6, mediante el cual la SCT 
�mitió opinión técnica favorable respecto de los Interesados a que se refiere 
el antecedenteinr;nj3diato anterior. \ 

XV. El 13-de enero de 2Cll7 el Pleno del lnstitutQ instruyi a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico a que expidiera a favor de distintos Interesados las 
Constancias de Participación correspondient,es, dentro de la Licitación No. 
IFT-4. 

XVI. La Dirección General de Economía del Espectro y �ecursos Orbitales de la �� 
'Unidqd de Espectro Radioeléctrico del Instituto emitió las Const9Jncias de 
P.órticipación a favor de los Interesados que determinó el Pleno del Instituto, 
previa evaluación del cumplimiento de las capacidades administrativa, 
técnica,jurídica y financiera. ���. · 

1 

/ 
XVII. Del 23 al 27 de enero de 201 7, conforme al calendario publicado el 16 de 

enero de 20 17, se realizó en el Domicilio del Instituto la notificación y entrega 
de las Constancias de Participación a los Interesados que determinó el 
Pleno del Instituto. Asimismo, se hizo la entrega de las claves de acteso para 
ingresar at SERPO para las sesiones de práctica y Procedimiento de 
Presentación de Ofertas. 

XVIII. En el período comprendido del 30 eJe enero a(3 de febrero de 2017 se 
llevaron a cabo las sesiones de práctica, únicamente para los Participantes, 
con la finalidad de que se familiarizaran con el Procedimiento efe 
Presentación/de pfertas, mismas que se realiZaron vía Internet a través del 
SERPO. / 

XIX. El 7 de febrero de 20 17 dio inicio el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas, para el concurso de la Banda FM, el cual concluyó el 1 3  de febrero 
de 20 17. · \ 

· \ 1 

� / 
XX./ E11 4 de febrero dé 20 17 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 

resultados de cada Lote del ConcL1rso de la Banda FM. Además, di6 inicio 
el Procedimiento de Presentación de Ofertas para el concurso de la Banda 

\ AM, el cual concluyó el 16 de febrero de 20 17. 

XXI. El 17 de febrero de 20 17 se publicarón en el Portal de Internet del Instituto los 
cesultados de cada Lote d(O)I Cpncurso de la Banda AM. 

�--
- l / 

En virtud de los antecedentes señdlados y, 
\ 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Instituto/De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6o., párrafo tercero y Apartado B. fratción 111, 27, párrafos <:<u arto v sextoy 
28. párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto. décimo séptimo y 
décimo octavo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ,, 
(Constitución); 1 ,  2, 7 y 15, fraccion�s VIl. XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto es un 
órgano autónomo con ,personalidal::i jurídica y patrimomio propio que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además 
de ser también la autoridad en materia de competencia económica de los 

1 sectores de radiodifusión y telecomunicacione� 

/Para 'tal efecto. tiene a �u cargo la r¡:¡gulación. promociór]l y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación-del espectro radioeléctrico. los recursos orbitqles, 
los servici,9s satelitales, las redes públicas de teleC(omunicaciones y la prestación de 
los serviciOS de radiodifusión y de )elecomunicaciones. así como del acceso a la 
infraesfructurp activa y pasiva y otros insumas esenciales. ,. \ 

\ " \ 
En ese sentido. como órgano máximo\ de gobierno de.l Instituto. el Pleno resulta 
competente para_�mifir la presente Acta de Fallo. \ \ 

\ SEGUNDO. 
', Marco Normativo de la Ucltación,No. IFT-4. Los párrafos décimo 

primero y décimo octa�6 del artículo 28 de la Corstitución establecen a la letra: 

'.Artículo 28. 
( . ) 

1 

El Estado, sujetándose a las leyes. podrá en casos de interés 
general, concesionar la prestación de servicios públicos o la 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la 
Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las 
leyes fijarán· las modalidades y condiciones que aseguren la 
eficacia de Íb pniistación de los servicios y la utilización social de los 
bienes, y evitarán fenómenos de concehtración que contraríen el 
interés público. 
( .) 
Las concesiones de espectro radioeléctrico serán otoraadas 
mediante licitación pública. a fin de asegurar la máxima 
concurrencia. previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; en ningún cáso el factor determinante para 
definir al ganad�r de la li(c:itación será meramente económico. Las 
concesiones para uso público y social serán sin fines. de lucro y se
otorgarán bajo el mecanismo de asignación directá conforme a)o 
previsto por la ley y en condiciones quegaranticen la transparencia 
del procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones 
llevará un registro público de conpesiones. La ley establecerá un 
esquema 7fectivo de sanciones que señale como causal de 
revocación del título de concesión, entre otras. el incumplimiento 
de lds· . .resoluciones que/hayan quedado firmes en_casos ae 
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conductas vinculadas corr prácticas monopólicas. En la 
revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al 
Ejecutivo Federal a fin de que éste 'ejerza, en su caso, las 
atribyciones necesarias que garanticen la continuidad en la 
prestación del servicie¡. 

INSTITUTO fEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( . .  )" 
. 

De lo anterior se\desprende que el Estado podrá concesionar la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiod(fusión, así cqmo la explotación, 
uso y aprovechamiento de bienes; de dominio de la Federación, para lo cual 
deberá asegurar la máxima concurrencia y evitar qué se generen fenómenos de 
concentración contrarios al lntérés público. Asimismo, tratándbse de concesiones. ,_, 
de espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante licitación pública, 
excepto las concesiones para uso público y social, las cuales se otorgarán por 
asignación directa, sujeto a disponibilidad. - - ., 

-Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administrbción del espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus_ 
funciones según lo dispuesto por la ConstitUción. - en la Ley, en los tratados y 
acuerdos internacionales rfirmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las 
recomendaciones dé-- la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros 
organismos internacio[Jales. 

• 
La administración del espectro radioeléctrico comprende 'la elaboración y 
aprobación de planes_y progra�as de su uso, el establecimiento de las 
condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de 
lasí cpncesiones, la supervisión de las lsmisiones radloeléctricas y la gplicación del 
réginh13n de sanciones, sin menoscabo_.de las atribuciones que corresponden al 
Ejecutivo Federal. - · 

En ese sentido, el artículo 15¡ fracción VIl de la Ley establece: 

"Articulo 15. Para el ejen;;ic/o de sus atribuciones correspoF¡de al 
Instituto: \ · · 

( . ) ' ( 
VI/. Uevar a cabo los procesos de licitación y asignación dfii bandas 
de frf)cuenclas del e1pech'Q radioeléctrico en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión y de recursos orbitales con 
sus bandas de frecuencias asociadas; 
( . ) " 

1 
Aunado a 1() anterior, los artículos 78, fracciones 1 y 11, y 79 de la Ley disponen: 

"Articulo 78. Las concesiones para el uso, aprovechamiento o 
explotación del aspectro radioeléctrico para uso comercial o 
privado, en este últirJ1ó� caso para los propósitos previstos en el 
artículo 76, fracción 111, inciso a), se otorgarán únicamente a través 
de un procedimiento de licitación pública previo pago de ) 
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una contraprestación, para lo cual, se deberán observar los criterios 
previstos en los artículós 6o., 7o., 28 y 7 34 de la Constitución y lo 

,,.establecido en la Sección VI/ del Capítulo 111 del presente 7ítÚ!o, así 1. 
como los siguientes: 

1 
l. Para el otorgamiento de cor¡cesiones en materia de 

telecomunicaciones, e/ Instituto podrá tomaren cuénta. entre 
otros, los siguientes factores: 
a) /a propuesta económica: 
b) · La cobertura, calidad e innovación; 
e) El tpvorecimiento de menores precios en los servicios al 

usuario final; _ . ( \ 
d) La prevención de fenómenos de concentración que 

contraríen el interés público: \ 
e) La posible entrada de nuevos competidores al mercado, y 
1) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

l. Para el otorgamiento de 1 concesiones en -materia de 
radiodifusión, e/ Instituto tomar'á en cuenta los incisos a), b), d), . 
e) y O. Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto 
de programación sea consistente con los fines para los IZ/Ue se 
solicita la concesión, que promueva e incluya la difusión de 

/contenidos nacionales, regionales y locales y cumplá con las 
disposiCiones aplicables. 

( .. .) " 
" 

"Articulo 79. Para !levar a cabo el pro�edlmiento de licitación 
pública al que se refiere el articulo anteriO, el Instituto publicará en 
su página de--Jntemet v en el Diario Oficial de la Federación la 
convocatoria respectiva. 

Las bases de licitación p[jf:;Jiica incluirán com<p mínimo: 
l. Los requisitos que deberón cumplir los interesados para participar 
en la licitación, f!ntre los que se incluirán: 

a) Los prógramas y compromisos de inversión, calidad, de 
cobertura geográfica, pÓblapiona/ o social, de 
conectividad en sitios públicos y de contribyción a la 
cobertura universal que, en su caso, determine 1el Instituto, ' 
para lo cual considerará las propuestas que 
formule anualmente la Secretaría conforme a los planes y 
programas respectivps; 
b) Las especificaciones técnicas de los proyectos, y 
e) El proyé!_cto de producción y programación, en el caso 

· de radiodifusión; ' -- . -
11. El modelo de título de concesión; 
111. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para 
§_e/eccionor al ganador, la copocidc!d técnico y la ponderación de 
los mismos: .. 
IV.'las bandas de frecuencias ot¡}eto de concesión; su modalidad 
de uso y zonas geográficas. en que podrár¡ ser utilizados; y la 
p�tencio en 1el cosp ?e _radiodifusión. En su coso. lo posibilidad 

\ 
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de que el Instituto autorice el�i.Jso secundario de la banda de 
frecuenc;ia en cuestión"en términos de la presente Ley; 

-1l%TITU10 fEDERMI(f 
TELECOMUNICACIONES 

V. Los crite(ios que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público; 
VI. La obligación de los concesionqrios de presentar garantía de 
seriedad; / 
VI/. La vigencia de la concesión, y \ - --
VIII. En ningún c;aso el factor determinante será meramente 
económico, sin inenoscabo de lo establecido en esta Ley en 

�, materia de contraprestaciones". 

El artículo 7� de la Ley establece que las concesiones de espectro radioeléctrico 
deben regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 6o .. ?o .. 28 y 134 de la 
Constitución, 'relativos a que las licitaciones deben ser idóneas parÓ asegurar que 
las bases, pr9cedimientos. reglas. requisitos y demás elementos. acrediten la 
-economía. eficacia, eficiencia. imparcialidad ybonradez que aseguren las mejóres 
condiciones del Estado. \ 

Dicho criterio ha sido igualmente consagra.do por el Pleno de la Suprema _Gorte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007.-Novena Época. tomo XXVI, 
diciembre de 2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y st[ 
Gaceta; visible en la página 986 y con número de registro 1 70758, que establece:-

) 

\ 

) 

"ESPECTRO RADIOEL�CTRICO. A LAS CONCESIONES RELAnVA� SON 
APUCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTfCULO 134 bE LA 

"CONSnTUCIÓN POúnCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP(TULO ECONÓMICO DE %STA � 
PREFERENTEMENTE LOS RELAnVOS A LOS DERECHOS 
FUNDAME{IJT�LES DE LOS GOBERNADOS.- El citado precepto 
protege, 'como valor fundamental, él manejo de los recursos 
económicos de la Ff'ideración, que si bien, en principio, son aquellos 
ingresos públicos o -medios financieros que se asignan vía • 
presupuesto para las contratacion(3s de obras públicas y servicios, ' 
o bien, para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo los 
principios de eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y 
abierta, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones, 
también comprendernos enajenaciones de todo tipo de /:)lenes 
bajo los mismos principios y fines. Ahora bien. entendidos" los 
recursos económicos como bienes del dominio de la nación 
suscffptibles de entregarse b cambio de 1un precio, el espectro 
radioeléctrico. por ser un bien de esa naturaleza que se otorga en 
concesión a cambio de una contraprestación económica. debe 
considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción. al que son aplicables los principios contenidos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos respecto del género enajenaciones, conjuntamente 
con los establecidos en los artículos 25. 26, 27 y 28 que conforman 
el capítulo económico de la Ley Fundamental. Además, toda vez� 
que la radiodifusión constituye un<b actividad de interés público que 

1 \ 
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cumple una función social de relevancia trascendental para la 
nación, porque /os medios de comunicación son un instrum&nto 
para_ hacer efectivos /os derechos fundamentales de los 
gobernados, /os principios del. indicado artículo 7 34/-deben 
relacionarse también, _ y preferenteri'iente, con todas las 
disposiciones que consagran esos derechos fundamentales". 

1 

1 
Er¡ esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la ConvÓcatoria y lgs'Bases, en 
los términos descritos en el Antecedente IV- de la presente Acta de Fallo, póra 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias 
en el segmento de 88 a.J 06 M Hz de la banda de frecuencia modulada y de 66 1 
frecuencias en·elsegmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud m.bdulada, 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora. 

) 
TERCERO. Licitación No. IFT-4. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del 
Calendario de Actividades tos etapas siguient�s: 

\ .- � ) 
• Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de · Información y 

Docurmentación. 
• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 

Participación. 1 _ _  
• Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedmiento de Presentación de las 

Ofertas, y ( . 1 ) 
1 • p-uarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contrapr_estación y · 

/Otorgamiento de Titulas de Concesión. 
·- ' ' \ 

Al respecto, el desarrollo de las etapas en comento se efectuó en los términos 
subsecuentes: _; 

_ a) Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. 

Conforme al Calendi3lrio de Actividades de la Licitación No. IFT-4, el 21 de octubre 
de 2b16 concluyó lq última accipn prevista para la Pririwra Etapa "Manifestación 
de l(lterés, y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su 
caso, de la información y/o documentación faltante o deficiente por parte de los 
Interesados, correspondiente al Apéndice A y sus Anex9s y el Apéndice E de las 
Bases, requerida por el Instituto por medio del SERPO a los Interesados, de ' 
conformidad c<pn el numeral 5.1 .5 de las Bases. / ' 

b) Segunda Etapa: Evaluación, Dlctaminación y Emisión de Constancias de 
Participación. 

La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas / 1 correspondientes para la entrega de las Constancias de Par1;icipación es la primera 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la etapa que nosocupa. 
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'\ INSTITUTO I'EIJERA'L DE 

Ahora bien, en términos del numeral 5.1 .,6 de las Bases,, una vez que el 1f��f¡t'u11fl!>NICACIONEs 
analizó la documentación presentada por los Interesados con motivo de la 
prevención efectuada, notificó e hizo entrega de las Constancias de Participacióry 
a aquellos Interesados que acreditaron su capacidad administrativa, técnicc:\, 
jurídica y financiera, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases, así como el numeral 5.2.1 de las Bases, 
dentro del período comprendido del 23 al 27 de enero de 20 17. 

Asimisrno, ef ,Jnstituto estuvo impedido para éntregarle la Constancia de 
Participación respectiva a los Interesados que no cumplieron con los requisitos 
especificaaos en las Bases, sus Apéndices)' Anexos, e hi210 de su conocimiento por 
medio del SERPO y de maner<:] formal, las causas por las cuales no cumplieron, 
conforme· a las fe-chas establecidas en el Calendaiio de Actividades, en el período / 
comprendido cJ,el 23 al 27 de enero de 2017. 

-

- En este sentido, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2. 1  de las Bases, con la 
notificación y entrega de la� - Constancias de Participación, dichos Interesados 
alcanzaron la calidad ·de Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la 
Licitación. 

e) T ercera Etapa: Sesión de Pr áctica y Procedimiento de Presentación de las 
Ofertas. ' 

./ 
En términos de lo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases, el 30 de 
enero de 2017 iniciaron las sesiones de práctica del Procedim'iento de Presentación
de Ofertas vía Internet a través del SER,PO, a fin .de que los Participantes se 
familiarizaran con el Procedimiento de Presentación ele Ofer tas. 

,· .- - ' : 1 -
El Proc<¡ldirniento de Presentación áe- Ofertas se llevo a :cabo de manera 
diferenciada para lbs dos Concursos, uno correspondiente a 191 Lotes de la Bg_nda 
F·M y otro rejativo a 66 Lotes de la Banda de AM .. En principio, dichos Concur.s11s 
estaban programados para durar 48 horas cont1rm6s; s1n embargo, el refendo 
periodo podio extenderse para--ca?a Lote, en caso de registrarse actividad para 
éste (presentación de al menos una Oferta) en la media hora previa ai-CierJe 
Programado. Los Lotes cuyo -fiemp0-de presentación de Ofertas fue extendido, 

__ continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre Prqgramado originalmente y-dicha 
extensión de tiempo se repitió cuando existió a'Ctividad durante dicho lapso de 
media hora. ./ 

¡' Las Qfertas presentadas se reflejaron en puntos determinados por Id Fórmula de 
Evaluación prevista en el Ap�ndice B de las Bases, la cual se conforma de UIJ 

-componente Económico y, dependiendo del Concurso del que se trate, 1 (uno) o 
2 (dos) Componentes No Económicos: el compromiso de iniciar operaciones en 
forma híbrida (analógica/digital) bajo el estándar IBOC (en el caso del Concurso 
de FM} y la Incorporación de Nuevo� Competidorys en el Mercado (en el caso de 
ambos Concursos). Por consiguiente, la aplicacion de la Fórmula de Evaluación 
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·,, 
podía otorgc¡¡r al Parti2ipante un puntaje c6n base en el Componente Económico 
y en los Componentes No Económicos aplicables. 

•' 1 En este sentido, respecto de cada uno de los Concursos tenémqs lo siguiente: ' ' 
j '. 

i) Proced)miento de Presentación de 'Ofertas relativas al Concurso 
correspondiente q 191 Lotes de la Banda FM, en el segmento de 88 a 106 
MHz. 

- . ' 

1 ,\ 
El 7 de febrero de 2017 a las 10:00 horas dio inicio el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas para 147 Lot�s en la Licitación No. IFT-4, 
correspondientes a la banda FM, toda vez que para 44 frecuenpias no se 
otorgó Constancia de Participación. \ 

J _\ 
Posteriormente, el 9 de febrero de 20 17 faltando treiQta minutos para el cierre 
prograr;rado del periodo continuo de 48 �oras, la Unidad de Espectro, 
Radioeléctrico (UER) determinó, con fundamento en el numeral 2.2, primer 
párrafo, inciso 1) de las Bases, posponer el Cierre Programado en dos 
ocasiones, dando aviso a través SERPO y vía correo electrón¡co a todos los 
Participantes. Así, en lugar de finalizar a las 1 O:do horas el periodo antes 
menéionado, éste finalizó(:¡ las 13:00 horas; mome.ntó en el que coiÍcluyó el 
Procedimiento de-Presentaciór'l de Ofertas para 1 0)· Frecuencias de las 147 
Frecuenc:ias de FM consideradas en las Constancias de Participación 
otorgadas, ya que no se presentaron nuevas Ofertas dentro de la ¡Jitima 1 
media hora programada del Concurso. Asimismo, para 44Frecuencias el 
SE,RPO activó autqmáticamente las extensiones de tiempo de'30 rpinutos, de 
acuerdo eón lo dispuesto en el numeral 5.3.Í de las Bases, concluyendo las 
últimas _.hasta el 13 de febrero de 20 17, fecha en que culminó el 
Procedimiento de �resentación de Ofertas para las 191 Frecuencias de la 
Banda FM en el segmento de 88 a 106 MHz,- aL.no presentarse nuevas 
posturas en el SERPO durante los 30 minutos de extensión de ti.empo previos 
al nuevo Cierre Prograr:rado, de conformidad con las Bases., · 1 

Cabe señalar que el 13 de febrero de 201 7, la UER aplicó la disposicié>n 
señalada en el numeral 4, quinto párrafo del Apéndice B de las Bases, que 
consiste en que el único incremento posible de ofertar para todos los lotes 

<que sigan activos, sería el identificado como incremento má.?<imoen la Tabla 
1 de dicho Apéndice, de acuerdo al rango1en que se encuentre la Oferta 
rrlás Alta registrada1 en ,el SERPO para dicho Lote. Esta disposición fue 
aplicada con la finalidad lde que el procedif)liento no se extendiera 
indefinidamente y previo aviso a toCJos los Participantes notificado vía el 
SERPO y correo elecfrónicó el lO de febrero de 20 17.\ \ 

-� 1 
El 14 de febrero de 20 17 se publicaron en el Portal de Internet del instituto los 
resultados de celda �ote del Concurso de la Banaa FM, er cumplimiento a 
lo establecido en los numerales 4 y 5.3 .1 de las Bases. 

10 '¡ __ 

---- 1 



\ 

'1 
\ 

ift 
11) 

INSTITUTCHEDERAL DE 
Procedimiento de _Presentación de Ofertas relativas ' al ctln'C�I�ACIONES 
corresp9ndlente a 66 Lotes be la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 · 

í 

kHz. 

El 14  de febrero de 2017 comenzó 71 Procedimiento de Presentación de 
Ofertas correspondientes a la Banda AM para 3 1  Lotes, toda vez que para 
35 frecuencias no se otorgó Constancia de Pcírticipación. 

< 

Dicho Procedimiento concluyó el 16 9e febrero de 20 17 para las 3 1  
frecuencias de AM consideradas en las Constancias de Participación 
otorgadas, toda vez que durante los últimos 30 minutos de extensión de 
tiempo previds al cierre programado no se presentaron nuevas p¡>osturas en 
el SERPO, de conformidad con las Bases. 

Consecuentemente, el 17 dENebrero de 20 17 se publicaron en el Portal de 
Internet del Instituto los resultados de cada Lote del Concurso de la Banda 
AM. en cumplimiento a lo establecido eri los numerales 4 y 5.3. 1 de las Bases. 

'-
El Procedimiento de Presentación de Ofértas de los Concursos de IQ· Banda FM y 
de la Banda AM, al)gual que el resto de las etapas previas de la, Licitación No. IFT-
4, fue atestiguado por un testigo social y contó con la participación de un fedatario 

1 público. 

En este contexto, es procedente continuar con la Cuarta Etapa, denominada 
"Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de Títulos de 
Concesión". ' " · 

'-._ _ _/ 
CUARTO: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento 1 
de lítulosde Concesión. De conformidad 'Con el resultado de los Procedimient9s 
de Presentación de Ofertas, relativos a los Concursos para los 191 Lotes de la Banda 
FM y de los 66 Lotes de la Banda f\M; con el cumplimiento de lo previsto en las 
Bases, sus Apéndices y Anex'OS: así como las preferencias éJ1e asignación 

¡ manifestadas en el Apéndice E de las Bases por cada Participante, 'se determina 
como Participante Ganddor a Enza Telecom, S-:A. de C.V., con número de Folio 
Único E1 -5 1023l. quien obtuvpel resultado siguiente: ' '. 

-·· 
B d d Locaüdad(es) N .... .. an a e  - <�  uevo 5 Late-e F el Frecuenc10 Prlnclpal(es) Estado Punta¡e- Com •oo-' IBOC recuen as S . pe.. 1 a erw 

101 FM 94.5 M Hz Salina Cruz Oaxaca , 268 Si 

( 1 ' 

2 Conforme al número de Lote y las carqcterísticas técnica¿ establecidas en k1 numeral � de las Bases. 
/ 

3 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 4 del Apéndice B de las 
Bases. J 
'lnceMivo dell5%(por ciento) 
51ncentivo del 3% (por ciento)" 
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En tJrminos del nurheral 5.4. 1 de las Bases, el Instituto notificará electrónicamente 
al Participante Ganador, a través dél SERPO, la presente Acta de Fallo, ge acuerdo 
con el plazo previsto en el Calendario de Actividade.s de las Bases de Licitación. 

' 
Ahora bien, para la entrega del( os) título(s) de conc¡psión, en tétminos de lo previsto 
en el numeral 5.4.4, en (elac;ión con el numeral 5.4� 1 de las Bases,. el Partic¿ipante 
Ganodor deberá satisfacer las condiciones siguientes: ! 

\ 

\ 
1.- Pagar la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 78, párrafo primero y 10 1 de la Ley, como límite máximo deQtro 
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la riotificación de la' presente 
Acta de Fallo, por un monto de $233,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL PESOS 00/!100 M.N.), que corresponde al Componente Económico 
de su Oferta, en términos del numeral 5.4.3 de las Bases. 

( 
'El pago de mérito se realizará a favor de la Tesorería de la Federación y 

1 se acreditará mediante la entrega de los originales de los comprobantes 
respectivos bnte la UER en el Domicilio del Instituto, eléupl deberá 
realizarse en moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. 
Para efectos del pago de la Contraprestación, 1el Instituto n9 otorgará - ' / prorroga al�una. 

2.- Entregar físicamente los ddci.,Jmentos previstos .. en las Bases, que 
conforman los Anexos del Apéndice A y el Apéhdice E en términos del 
numer�l 5.4.1 de las Bases, con e_xcepción de la información y los 
doc;umentos presentados conforme al nun1etal 5.2.1 de las Bases. 1 

• 
,-

Cabe señalar que, para dar cumplimiento d lo dispuestd en los numerales 1 y 2 del 
presente considerando, los días 30 y 3 1  de marzú:> de 2017 se publicará ervel Portal 
de Internet .del ln�tituto,. el calendario de fechas para la entrega de 
documentaci6[l física, así como los números de referencia para el pago de ,la 

, Contraprestación en términos del num.eral 5.4. 1 de las Báses. 
1 

Una vez acreditados las condiciones señaladas con anterioridad, y cumpliendo 
\ con lo dispuesto en la presente Acta de Fallo por parte del Participante Ganador, 

se llevará a cabo el otorgamiento de los 'títulos de Concesión de Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comercial a su favor, de conformidad con los Apéndic(')s 
C1 o C2 de las Bases, según corresponda, y dentro del plazo establecido en el 
Calehdario de Actividades de 1\)s mismas. En caso de que sea necesario el 
otorgqmiento de un título de Concesión Ú�ica para Uso Comercial;' en ,el mismo 
acto el Instituto le otorgar,á dicho título de concesión considerando el mod(')lo d(') 
título d(')l Apéndice D de las Bases. 1 \ . / 
Asimismo, si el Particip\:mte Ganador cuenta con título de ConcesiÓn Única para 
Uso Comercial vigente no requerirá de uno Auevo. · 

/ 

\ 
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E t- ' d 1 ' t 1 1 5 4  1 - t' - f d 1 B TELECOMUNICACIONES n erm1nos e o prev1s o en e numera . . , sep 1mo parra o (3_ as ases, en caso 
de incumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas,;dentro de los 
plazos previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, quedac9 sin efectos 
el Acta de Fallo para el Participante Ganador, respecto del Lote señalado, por lo 
que el Instituto procederá a declarar su descalificación, de acuerdo con _el numeral 
10.3 de las Bases y realizayá las gestiones necesarias para la ejecución de la 1 
Garantía de Seriedad respE;>ctiva. 1 

�-- / 
Por consiguiente, en caso de que el Participante Ganador 100 cumpla con las 
condiciones establecidas para el otorgamiento/del título de concesión dentró del 
período establecido pbra tal efecto, el Instituto procederá a asignar, a través de_.---- ' 

-una nueva Acta de Fallo, el Lote al Participante con la Oferta Subsecuente más 
Alta que hayq_manifestado su interés en continuar en el proceso, en términos de 
Ap@ndice G de las Bases, previa descalificación del anterior Participante Ganador; 
y así sucesivamente, hasta que el nuevo Participante Ganador cumpla con los 
requisitos para entregarle su título de concesión o, ya no existan Participantes con 

_;la Oferta Subsecuente más Alta en un c:leterminado Lote, er\ cuyo caso, /será , 
declarado desierto ei'Lote. 

Tratándose del supuesto en que ningún Participante haya mqnifestado interés en 
ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones anteriormente 1 
indicadas se declarará de?ierto el proceso licitatorio para ese' Lote. 

QUINTO. Liberación de las Garantías d� Seriedad El Instituto liberará la 
Garantía de Seriedad de los Participantes no Ganadoreo__que no manifiesten su 
interés de continuar enía Licitación No. IFT-4, respecto al Lote que nos o�upa, de 
acuerdo con el numeral 5.4. 1, quinto párrafo y 8.1 O fracción 1 1  de.las Bases, una vez 
concluido el plazo p(_evisto en el Calendario de Jllctividades para presentar tal ' 
manifestación, esto es, del 1.7 al 21 de abril de 2017, y no hayan incurrido e11 una 
causal de d�scalificación. - / 

Asimismo, una vez entregado el(los) Título(s) de Concesión respectivo(s) al 
Participante Ganador, el Instituto liberará su Garantía de Seriedad así como las 
Garantías de Seried9d de lqs Participantes no �anadores que manifestaron su 
interés de continuar en la Licitación No. IFT-4. , 

'• 
Por lo e�puesto) cc;:>n fundamento en los artículos 6o. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción'l11, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política 

1 de los Estados UnidGJs Mexicanos; 1, 2, 7, 15, fracciones Vil, XVIII y LXIII, 17, fracción ' 
XV, 54, 78, fracció� 11, 79 y 101 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 1, 4, fracción 1, 6, fracción 1, 27, 29, fracciones 1 y V del Estatuto 
Orgánico del Instituto Feder-al de Telecomunicaciónes,, y numerales 1, 3.2, 4, 5.4, 
5.4. 1, 5.4.3 , 5.4.4 y 16.4 de las Bases de Licitación Pública pdra cóncesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 
88 a 106 M Hz_ de la banda de frecuencia moduloda y de 66Arecuencias en el 
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segmento de 535 a 1605 kHz-1e la banda de amplitud modulada, para la 
_ prestación del servicio público de radiodifypión sonora (Licitación No.�tFT-4), el Pleno 
del ln�.tituto Federal de Telecomúnica2iones emite el siguiente: 

FA L L O  

PRIMER O¡ Se declara como Participante Ganador dei la Lic;itación No. IFT-4, al"-
Participante Enza Telecom, S.A. de C.V., con núme¡o de Folio Unico E1 -5 1023.l, de 
conformidad con lo dispu(\lsto _ en el -�onsiderando CUAR T O  de la presente 
Resolución, quien obtuvo el resultado siguieQte: 

/ 

Banda de Localidad{ es) Nuevo lo1é'> fr . FrecuenClO f'rlnclpal(es) Estado Puntoje7 ,.,...., tldof' IB()C9 ecuenetas . 5 . '--V'.,pe 

101 94.5 MHz 
. a erw 

Salina Cruz Oaxaca 268 Si 

SEGUND O. Se instruye a la Unidad de Espectro\Radioeléctrico para que notifique 
electr,Óhicamente, a través del SERPO, la presente Aét.a de Fallo al Participante 
Ganador El)za Telecom, S.A. de C.V. "· 

TER CERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, una vez 
que el Participante Ganador acredite el cumplimiento de las condiciones para la 
e!Ítrega de los títulQs de concesión, establecidas en el Considerando CUAR T O  de 
la presente Resolución, en coordinación con la Unidad de Concesiones y-Servicios, 
lleve o cabo los actos necesarios para que el Comisionado Pre�idente del instituto, 
con base en las facultades que le confiere el artículo 14  fracción X del Estatuto 
Orgánico, suscriba el título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 

- Comercial, así como un título de Concesión Única para Uso Comercial, a menos 1 
que ya cuente con este último. -- · 

CUAR T O. Se instruye\a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a ef�cto de qu_e, 
conforme a lo establecido en las Bases, li[?ere las Garantías de Seriedad de los 
Participantes r1o ganadores conforme a lds supuestos previstos en el Considerando 1 --- --
QU IN T O  de la presente Resolución. 

( ' . 
QUIN T O. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para 'que, en 
coordinación con la Secretaria Técnica del Pleno, realice las gestionefnecesarias . " 
a efecto de publicar la presente Acta de Fallo E)n eL portal Je Internet del instituto, 
und vez que haya sido notificad<;( al Participanté Ganador. 

( ---
/ / 6 C,onJorme al número de Lote y las características establecidas en el numeral 3 de las Bases. 

7 Efpuntaje se determinó conforme a la fórmula de. evaluación prevista en el numeralll de/Apéndice B de las 
Bases. -- / 
8 Incentivo '(el 15% (por ciento) 

' 

91ncentivo d81 3'7'o (por ciento) 

1 
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SEXTO. . Se hace del conocimiento del Interesado, que la presente Re§t'l�ICACIONES 
constituye ún acto administrativo definitivo y pqr lo tanto; de ,::onforrnidad con lo 
dispuesto en los artículos 28¡párrafo vigésimo fracción VIl de la 1Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 3 12 de la Ley Federal de TelecomuroYicaciooes y 
Radiodifusión, podrá ser impugnado"mediante juicio de amparo indirecto ante los 
juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, 
radiodifusión y teiEfcomunicadones, con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 

, contados a partir de que surta efectos lanotifieación del presente Acuerdo, en 
términos del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo. Reglamentaria de 
losgrtículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

) 

Adriana Soña Labardini lnzUnza 
Comisionada 

' 
Mario Ger án Fromow R angel 

Comisionado 

\ 
Javier 

- il -

I do Contreras Saldívar 
ado Presidente 

1 

\ 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

xá 
--

Adolfo Cuevas-Teja 
Comisionado 

--� ' 1 
La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del instituto Federal de-Telecomunicaciones en :;u XII Sesión Ordinaria celebrada 
el22 de ma�o de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlana Saña Labardini 
lnZunza, Marta El8ilb Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Range!, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juó·rez Mojica: CQn fundamento 
en \os párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Político de los �odos Unidos 
Mexlcan0s; artículos 7,)6 y j15 de lo ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del 
Estatuto Orgánico de\ Instituto Federal de Te\ecomunlcoclones, mediante Acuerdo P/IFT/220317/148-71. 

' 
La Comisionada Adriona Sofía Labardinllnzur::ga asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación 
electrónico a distancio, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

8 tercer párrbfo del Estatuto Qrgánlco del lnstifoto Federal de Telecomunicoc\ones. 1 .. 
1 " 
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